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RESOLUCIÓN VICERRECTORAL N° 088-2022-UNSCH-VRI 

      

 Ayacucho, 29 de diciembre de 2022 

 

Visto el Memorando N°428-2022-UNSCH-FCE de fecha 15 de diciembre de 2022 de la Facultad de 

Ciencias de la Educación, sobre registro y reconocimiento de Grupos de Investigación; 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Rectoral Nº 250-2021-UNSCH-R de fecha 14 de julio del 2021, se aprobó la 

Directiva para la Conformación de los Grupos de Investigación de la Universidad Nacional de San Cristóbal 

de Huamanga; 

Que, mediante Resolución Decanal Nº 170-2022-FCE-D de fecha 15 de diciembre de 2022, la 

Facultad de Ciencias de la Educación, aprueba el registro y reconocimiento de Grupo de Investigación de la 

Unidad de Investigación e Innovación; 

Estando con arreglo a la Ley Universitaria Nº 30220 y el Artículo 281 del Estatuto Universitario de la 

UNSCH, el Vicerrector de Investigación en uso de las facultades conferidas por ley; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. – Aprobar el Registro y Reconocimiento de Grupo de Investigación de la 

Unidad de Investigación e Innovación de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional 

de San Cristóbal de Huamanga, en el detalle siguiente: 

Nombre del grupo de investigación          : Actividad Física y salud I (GIAFS I)  

Área     :         Ciencias Sociales  

Subárea     : Ciencias de la Educación  

Línea de investigación                                   : Motricidad Humana y Salud  

Sublínea de Investigación                             : Actividad Física y Salud  

Categoría    : Emergente 

Coordinador    :  Oscar Gutiérrez Huamaní 

Miembros    : Delia Anaya Anaya  

      Ciro Augusto Madueño García 

      Edwin Héctor Eyzaguirre Maldonado  

Colaborador docente   : Julio Enrique Cárdenas Hermosa 

Colaboradores estudiantes  : Yaneth Gómez Quispe 

      Winny Melissa Díaz Villagaray   

 

        

 

mailto:vri@unsch.edu.pe


 

  

DIRECCIÓN: Portal Municipal N° 50 (Plaza Mayor de Ayacucho). Teléfono Fijo: 066 312381 
Correo Electrónico: vri@unsch.edu.pe 

 

 

    

ARTÍCULO SEGUNDO. – Elevar la presente Resolución, a la Dirección del Instituto de Investigación para 

su registro correspondiente. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE 

 

DISTRIBUCIÓN: 

Rectorado 

Direcciones del VRI 

Facultad de Ciencias de la Educación 

Director de la Unidad de Investigación e Innovación de la FCE 

Coordinadores 

Archivo 

JRCC/dmg 
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